
Número 47 Viernes lo de Junio de i838.
as pij. ‘

6 Caartos.
e pre. । 
le est» ! 
otra él
íre, se 
atrario 
li lia. 
f tasa. 

y de. 
ciesea 
odíen' 
irá el 
bicíe- 
ue en
seras 

arios,

ios.=« 
aseda.

! Se suscribe á este Periódico

^„5 sale los Lunes y P'icrnes, 

en la redacción sita en la calle

it Mercaderes y Num. 210.

Precio de ïa suscricien 3 rs.

»l mes para esta Ciudad y 7 

medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias .

lo reales por trimestre.

íR da i 
itt di*
as ú*

BOLETISÍ OFICIAL BE LOGRÛSO
hMíCiuw M ©yací®A

uñSmmí 6 6 (»ár 6 O ÇSSSSs»

( Gobierno civil de la Provincia dé Loyroño.

(Córfes.)

e&t.

díte* 
gue 

Juz* 
citar 
card 
crip’ 
^56.

le la 
!ic«' 
¡ un- 
¡spi- 
íuto

Ollo 
ilJlO 
que 
ios 

tros 
) ea 
; en 
!or' 
dad 
on- 
se

PO‘

Real decreto fijando tas roytas yue han 
okeruarse en la elección de Diputados para las> 
^óxiüws Córtes que se hunde reunir el 20

El Exemo. Sr. Secretado de Estado y del - 
®spsc)/o de Ja Gobernaclorí. dcA Reino con fe- 
clia 50 de Mayo úíliuio . me dice lo (jnc sigue: 

»E1 Sr. Presidente interino del Consejo da 
^linistros me ha comunicado con esta fecha el 
«cal decreto siguiente;—Con el fin de que no 
Mva embarazos en la ejecución del Real dccrc^ 
*0 tic 21 del corriente y la Real convocatoria 

i’Córtes que acompanaj île venido en mandar 
Hombre de mi augusta Hija la Reina Dona 

S-Wei, 5Î, oido el Consejo de Ministros , (juc 
los elecciones de Diputados á las próximas

• ofle» se observen las rendas sipiiíentes:
.*• las provincsaa donde na estuviesen ren- 

¡'¡"las lag Diputaciones provinciales, los Gobernar . 
o»es civiles las convocarán y rcuairán iumedia-

I “• Eas Diputaciones provinciales harán sin 
señalamiento de los distri-' 

; electorales y de log pueblos que han de ser 
1 ‘Jaezas de estos, sin atenerse precisamente à las 

de jiarlidos administrativos ó judícia- 
Sino considlaudo á la facilidad de concur- 

ifp í electores 5 todo con ár- 
■ ti '1 al artículo ÍG del Real decreto de 24 de 
’•ívo corriente.

Las Diputaciones provinciales procederán 
'bs”*’"^’**** nirno!' dilación á la formación de 

» segno previene el artícu- 
Js" \ ’*^’siuo Real decreto, las cuates listas ha- ' 

V (¡tiei'.ir expuestas ai pú- 
cu el día 25 de «Stmio próximo.

N el fdtimamenle mencionailo has-- 
i inmediato .Rílio , habrán de con- 
Idci' dichas listas entablándose de 'o 

5 h'rmino los recursos ó rcc’amaciones. 
fccir dieren lugar, y .fallando sobre estos 
Ï ’8®” las diputaciones provinciales ; en la in-- 

Icligencia de qtie ha de observarse en todas estas 
operaciones lo preceptuado en los artículos 10, 
llj 12, 13, 14, y 15 deleitado Real decre
to de 24 del corriente.

5 .® En el día 13 de Julio próximo empezarán 
las elecciones de las cabezas de distrito, conti
nuando hasta el 15 del mismo; y en el inme
diato dia 16 se practicarán las operaciones que 
disponen los artículos 27, 28 y 20 del mismo 
Reíd decreto antes citado.

6 .^ En el dia 25 del mismo Julio se liará 
en las' capitales de provincia el escrutinio de v*- 
los dispuestos en los artículos 29 y oO del ci
tado Real decreto, como también las operaciones 
prescritas en los artículos 51, 52 y 53 del mis-

7 .^ En caso de no haber elección de todos ó 
de uno solo de los Diputados que caben ó ca
da provincia , por no haberse reunido mayoría ab
soluta, los Gobernadores civiles convocaran á nue
vas elecciones , según previene el artículo 34 
del mismo Real decreto dentro de un plazo que no 
podrá exceder del 51 del misiao Julio.

8 .® El cumplimiento de estas disposicio
nes. queda encargado á ios Gobernadores civiles y 
Diputaciones provinciales . bajo ía mas estrecha 
resptmsabiradad.=.=Tendreisío entendido, y dispon
dréis lo conveniente á su puntual cumplimiento. 
éí=Está rubricado de la Real Alano.—-En el Par
do á 28 de Mayo de 1856.—A D. Francisco 
Javier de ísluriz , Presidente interino del Con
sejo^ de ÁSinistíos.»—De Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á sU puntual cumplimiento.

Lo que se coitiunica en este bolefin para 
ía inteliqencia y eumplimienlo de las autorúla* 
des q habitantes de esta provincia. Logroño 5 
de Junio de 1836.—¡S/crafin Lslébanez Calde
ron.

I)ipUíucíon provincial de Logroño.

CIRCLE AR NUMERO 30.

'Hallándose ía Diputación en el caso de proce
der imucdialamentc á la formación de las listas
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eiccloraîes en les Icvnnnoç^ q«c ¿eeîgna el article 
la 9 (iel Real decreto de 24 de Mayo último J 
lia acüidiido ijuc para la nias pronia y expedita 
ejecución de c^ia dÙigeneia prcHininar^ que lia de 
servir de baise á la elección de los representantes 
de la Pi‘oviiicia en las próximas Corles convoca
das para el dia 20 de Agosto, se observen por 
todos los AynnlainiCnlos de la niisinaj las regalas 
sig'uícntcs.

i.” ¿Veto continuo al en qtie reciban la presen
te circular y Real decreto ipie la acompaña, em
pezarán á formar una lista de todos los vecinos ó 
lurasteros contribuyentes que existan en su respec
tiva estadística, expresando sus nombres y apelli
dos, su douiicilio y cuota que paga cada uno, con 
arreglo á lo que previene el artículo 11 de la 
ley electoral : entendiéndose, qUe esta cUota se fi
jará por la siyna^de las contribuciones dé toda es
pecie que pague Cada individuo»

2.® La lista principiará por el individuo qué 
mayor cuota pague, y si muchos hubiere qUe la 
pagasen igilal, sé pondrán á continuación unos de 
otros í y en seguida se irán asentando los dcinaS 
contribuyentes, guardándose rigurosamente el orden 
de descenso que imliipie la cuota de cada uno.

o*® A coniilinación de cada coulrlbñvente pues
to en la lista, se expresará si concurre en él algu
na de las cualidades por las que el articuló 8.” 
de la ley electoral lo declara incapaz de disfrutar 
votó activo ni pasivo. Para esta expresiou basta
rán las noticias (pie el Ayutañiícnlo tuviere ó ad
quiriere acerca del sugeto de que se trata.

4.® (concluida la lista de contribuyentes , se 
principiará y pondrá á continuación bajo el epí- 
grale de Capacidades la de ios individuos que ha-

Paebl& de. ....................................  ,

ya en el pueblo coíi ífls cualidades que mareacbí 
lículo de la ley electoral. Pero se lendri 
mas escrupuloso cuidado de iio incluir en eslali 
«Pgetos, que aunque se hallen adornados de¿M 
requisitos, tengan ademas el de coulribtivcntfi 
pues estos como que según el párrafo 7.“deliuti 
clonado artículo 7 habrán de Votar eoino tale, 
no como capacidades-, deberán ser incluidos cni 
lista de contribuyentes en d lugar que les corre 
ponda conforme á lo prescrito en la regla 
esta circular, aunque sin omitir de ninguna manen 
la espresion que désigne que es capacidad, 

ayuníamientos de la provint, 
eoncluidas ambas listas na] 

el día -17 del corriente més de Junio, ó anti 
si fuere posible, no consumiendo el escaso tiej 
po qué hay para el efecto en consultar diiiM 
de lunguua especie: y firmadas por sus comnowl 
tés y Secretario, las remitirán sin demora^ 
derechura á esla Diputación, de forma que J 
das ellas sé hallen en su Secretaría irremisiljJ 
mente para el preciso dia 19 de esté mismo mí^í 
sin perjuicio de que á su final estienda lasot 
scrvacíoacs que les ocun'an, en cuya vista resoi 
Vera la Diputación lo que encuentre coue 
nicnte.

Queda al arbstcio de los ayUntaniíeiitoi 
él evacuar por todos sus capitulares, o por comi
sión que nombreu de su seno, los referidost» 
bajos; mas en el segundo caso se preseutará, 
revisarán y aprooarán por la corporación plein, 
l ara la malérial eslension de las listas les sil- 
Mrá de norma el siguiente modelo, al cual s : 
arreglarán eslriclameute para mayor facilidad sa
ya? ÿ de las operaciones que hau de seguirse.

Parí,'do de \ .

LISTA DË contribuyentes.

Nombres. Domicilio»
Cuela por toda cla

se de contribuciones.
Cualidades que lob

■■■■■■■■■■■■■• Bmrrr—in

D. Fulano de

cen incapaz de voto.

• • • • ‘übogado. . . El de este nucblo .
D. F. de T.. .... . . Id.. ;
D. 1. de l..................................(Calahorra.. ..... , .
D. 1. de T................................. ¡,]i dg pueblo. » . . .
D. F. de T..................... ..... . ¡d. ......
D. F. de T................... ..... Id. .

300 rs. . . .
499. . . . .
430. . » » .
400..................
310. . . . 

o oO. . , , , 
etc. ....

• Francés.

• procesados eriininalmcsl*’
• Fu quiebra.

» Deudor á la iU. Hacienda-
» c5c‘c.

LISTA DE CAPACIDADES.

D. F. de T. ...
D. F. <ha T. . . . . . ' ' ’ ’
D. F. de T.............................................. * ‘
á;...................................................................

•J-Abosfajo con mas dé dos 
. .Médico con dos años de 
» Doctor en tal facultad.
. ¿Ce»

años de estudio abierto, 
ejercicio.

^■■■BKíSBBcacaataBaa

Gobierno cioil de la provincia de Jaogrono.

(JEsiadisíica,)

fíeal orden preguntando si en todos los puc
hos de la provincia se llevan los registros de 
nacidos, casados, muertos, g e.vposilos, g en cd^

de no suceder asÍ que se rnanifiesteU 
causa» que lo hagan impedido.

F1 Sr. Subsecretario de la GobePnacíe” 
Remo nic ha dirigido con fecha de 14 tie'-"*' 
yo último la Real orden que copio. .1

«Por Real orden de 19 de Enero últii»'’*’
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vQ á bien. s. M. la Reina Gobernadora aproba; 
los modelos á (¡oc debenan arreglarse los Alcal
des para llevar los registros de nacidos, casados, 
muertos y expósilos, coníorine á lo prevenido en 
la. alribiicion 8/ art,” 38 del Real decreto de 
Ayunlainicntos de 25 de Julio de 1838, lo» cua
les debían de empezar á regir desde el princijiio 
(lej corriente aíio; pero ignorándose si estas dis
posiciones se ban llevado a cumplido efecto, S.. JM. 
lia tenido á bien resolver que V. S. mani- 
lieste á la mayor posible brebedad si en lodos 
los pueblos de esta Provincia se llevan ya, v des
de aquella época, los espresados registros, ó si 
hay algunos en que no Layan podido plantearse, 
y por que causas, anadiendo cnanto sobre el par
ticular juzgue S. conteniente^ y S- se 
ha servido mandar ademas que cada seis meses re- 
inija V. S. á csle Almistcrio un resúmen de los 
extracto» de trimestre, que se previene eu el ci
tado articulo deben dirigirle los x\lealdcs.« Como 
para reunir todos los cstractos de los registros 
faltan los corespondientes á los pueblos que se 
espresan á continuación, aprovecho esta ocasión pa
ra hacer conocer á los Alcaldes de los demas de 
la provincia los que han sido moi osos en el cum- 
pÜiuieuto de este servicio y que se va áprocedec 
á apremiarles por su falta. >

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes 
de. esta Provincia que me manllieslen á vuelta de 
correo si han formado los registros prevenidos en 
la Real orden de 18 de Enero tiltiino espresán- 
dome si no lo bubicren veribeado las causas que 
hayan podido motivarlo, ó impedirlo, — Logroño 
i A de Junio de 1838.='SGralin Estébanez Calderon.

Avalos, 
Alherile, 
Angula, 
Aldeauncva de libro. 
Calahorra, 
Canales, 
Castañares de las Cuchas, 
Carbonera, 
Cirueña, 
El Villar, 
Grábalos, 
Herbias, 
Jabera y sn Tierra, 
La Riva, 
Leza de Riolez», 
Logroño y süs barrios, .

Lumbreras y su tierra, 
Muriilo líe Calahorra, 
Muro de aguas,. 
Oetianduri, 
Pecina, 
ríqueras. 
Ribas, 
Sn. Vicente de la Son

sierra 
Soto, 
Sorzano, 
Tejada, 
Torrecilla de Cameros, 
V'illamediuna, 
Villaria Quintana, 
Villanueva de Rioja,

Circular del Gobierno civil de esta Provincia^ 

(Boletin oficial.') , '

■ M((ndando gne se espongan al público los bole- 
iities oficiales para atie los bdhitnntes de los pite- 
l^los se enteren de las providencias gue en ellos 
se insertan.

Remas estuvieran las disposiciones de las Au- 
lürid.ades, si no se Lis diese la publicidad debí- 
«a para que todos los vecinos se impongan de 
8H euntciiído y de las Obligaciones que les in- 
CMMiben, ó de los derechos qoe se les conceden, 
guando se acordó por S. M. la impresión y 

®’»’culacioii de los boletines oficiales una de las 
*“‘»5ores ventajas que se tuvieron presentes y 
MJ’e svu duda fué de mucho peso en la adop- 

de, aquel si.stinna de comunicación de, las 
Justicias, Ayunta- 

y con los babílanle» de los pueblos, pu- 
eonáístír en hi publicidad de las Reales résolu- 

y de las dispitsiciones de las autoridades, Lor

desgracia en muchas poblaciones de esta pro
vincia los Alcaldes y Ayuntamientos, ó no han 
considerado bien este objeto principal, ó Líík que
rido por Ínteres propio suyo dejar en la igno
rancia á sus gobernados, pues son muchas las 
quejas que recibo de distintos puntos, esponien* 
dome la arbitrariedad con que lo# funcionari.»» de 
los cuerpos municipales proceden sobre el parti
cular, y que desGguran ó interpretan á sts an
tojo las providencias que contienen. Debo reme
diar este abuso perjudicial y al intento, preven
go á los Alcaides de los pueblos, que luego que 
se baya recibido y leído el bcleliu oh ci ai lo ba
gan esponer de dia al público en la puerta de 
las Casas consistoriales, durante el espacio que me
dia de un correo á otro, recogiéndolo de noche 
p^ra que no padezca eslravío: de este modo se 
penetrarán los habitantes de todas las providen
cias que se publiquen, y se evitarán justas re
clamaciones.—Logroño 4 de Junio de 1836.— 
íierabn Estebauez Calderon.

(^Correspondencia pública.^

El Alcalde de la villa de Arnedillo Don Ma
nuel de Eurgo en oficio gue dirigió á este Go
bierno civil en o del achial dice lo gue sigue.

, En la tarde de ayer se me presentó el balí- 
gero de esta villa Casto Rodríguez con el cer- 
tificardo siguiente'

«Gomo Alcalde que soy de esta villa, certifi
co, que al pasar esie río el balígero de la de 
Arnedíllo cayó el caballo en el y se llevó la bali- 
ja y otros efectos , y por mas diiígcúctas que se 
han hecho no se ha podido encontrar; y para su, 
resguardo doy la presente en Mmillo de Riole- 
za á 4 de Junio de Í858.-^Scciindlno de Casas. 
“Lo que participo a V . S. á fin de que se sir
va mandar se inserte este aconfcélmiéuto~eú eh bo
letín oficial do la Provincia á fin de que si algu
no encontrase en referido rio ó sus vados la di
cha baÜja la presente á mi disposición, y que el 
empresario de! boletiu remita otro por el ejem
plar que 1^ debido perderse, asi como para que 
lleguen á noticia las i^utoridades ó particulares que 
cmbiuseu cartas y de los que las recibiesen

JLo gue se hace saber al público ■ para su 
{iileligeneia if efccios consiguientes.—Logroño, 8 
de Junio de i836.—Serafín Estebauez Calderón.

(Gastos de juzgados da 1./ instanciat J

En circular de 10 de Hayo último boletín uirm. 59, 
sc anunciron por el Presidente de la Junta, de par
tido de esta Capital á los Ayuntamientos de los pue
blos que lo componen, las cantidades que debían en
tregar en poder del Alayordomo de Propios de es
ta Ciudad para pago del presupuesto de gastos del 
juzgado de l.® instancia: como ápesar del tiem
po transcurrido no se hayan presentado á satisía- 
ccr su respectiva cupo, lo que, según parte que 
sé rae ha dado por el Sr. juez de l.“ instancia 
de esta Capital, es causa de que” estén sin cubrir
se las atenciones previlcgiadas de dicho ptresúpues- 
fo careciendo de los socorros los presos pobres,* 
encalvo por último a los Ayuntamientos de este 
jmrtido que en el término de segundo día pongan á 
disposición del Pepositario ó Mayordomo de Pro
pios Ron Bernardino lirias, la cantidad de 46,290 
rs. á (jue ascendía el cálculo loríoado al cíetlo: 
vespero que la puntualidad en esta parte del servicio 
público rae beví'aráeí adoptar contra ios morosos me
didas apremiantes. Logi’o'ño 8 de Junio de 1856. 
—Serabu Estébanez Calderón.
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Coiiudiílauéiít geDCvaî df ainbá^ Riojtís»

Í-r> C(is¡2'fu:Jfi';ifc (le la pariula dé Flnnqima* 
defes de la íllofa ytlatíésu Dea Martin Zurbal 
tie , e:i esei'de de Jtoj me dice lo que sigue.

))A laü diez y inedia de ia noche del di¿» de 
avec s ib con lUO , hombres de la partida de mi 
mando,: dinjléndómc por lo mas escabroso del mon
te por no ser sentido, de los pueblos de Cri- 
pan, la Aldea y la población, con objeto de que 
no diesen a', ¡so á Una partida de facciosos que 
se hallaba en Aguilar y yo deseaba sorprender, por 
cuyo motivo tanto mis Soldados como yó hemos 
recibido varios golpes cayendo por derrumbaderos 
á conseeileneia de no llevar vereda, senda ni cami
no’ pero al tirt he conseguido Caer sobre Aguí- 
lar á las tres horas de Ja madrugada <lc este día 
y aunque no se iiallaba en dicho pueblo la par
tida de facciosos que deseaba encontrar quedaron 
en poder'mió dos sargentos y un soldado del 2.^ 
batallón rebelde alavés los que (|uedaron en ca
lidad de prisioneros, también he traído por lo que 
pueda convenir á la causa que defendemos uto 
fraile secularizado que inhero puede tener delito 
porque ademas de habérseme ocultado sin obe
decer la orden que di para (pie se presentase no lo 
hizo hasta que di segunda tirden para oiie se regis
trase la casa 5 también he traído 2i individuos 
dél notaíio pueblo de Aguilar en reçues á la 
ciudad de ix'ia por saber que hacía mas de un 
ano íp:c se dcsentendi&n ó por mas propio desobe
decían las órdeues que les comunicaba el Co
mandante dearmas, del ayuntamiento de dicha ciudad 
de Vían» y (¡ue en todo el esprésado tiempo no 
babia» coulribnido con un solo maravedí de cuan
tas contribuciones y pedidos les han hecho las au
toridades de N/ la ítciua habiendo queda
do cu mi poder eonio SOO cabezas de ganado la
nar líí vacunas, -40 armas de íuego de disiiuícs 
calibres, varias otras blancas, un sombrero de ñd- 
cial, unas chai reteras, una pocciou de üicrriciirs 
y 5 casacas, A^o puedo hacer a V. »■. una pin
tura dei valor y éulusiasmo que han manifestado 
todos mis soldados, por que aunque alguncs de 
ellos recibieron varios golpes según dejo indica
do, jamas observé otra cota (.pie deseos de Ilcgcr 
á lás inauo.s con ci eneniír o : tu ecmnortairnen- 
to’ es digno dé admii-acion mucho mas cuando se 
p.’isa á un . país (jue hace á caso aim v medio (pie 
no han pisado las trtq.as de AS. la ÉUdna y 
que con solo un pu- o de -bumbres me lie atre
vido á invadir. — i.o que lc:>go c! honor de comu- 
uicar á V. S. para su satisSaccion.

f.o que trascribo a l . S, joua su conocimiento* 
——Dios gu.ir.'Jc ;i V. S. muchus anos.-^Logroño 
7 de Junio de í35G.—.Vüanuel líaiisá.

V- D.—-Por Ja mucJia íatiga de Ja partida tu- . 
ve á bien de darle un cordero á cada soldado, 
y el que no lo quiso comer, lo vendió. ^Martin 
Zurbano.

Es!c hombre audaz c infatigable ejecutó el 
movimiento con el arrojo que acostumbra, llenan-, 
do las ideas deJ (jcJícrnador de Laguardia !)oii 
Joaquín Arcipacoeitaga, que Jo apojó, Ja tarde uu- 
te.s marchando con fuerzas liácia el puerto de ciér
rela y otros puntos á fin de distraer al 2."' de 
Alaba cuya operación proyectada, no será la ul
tima que cc.dice la bravura de 2urbano , j‘ pro
duzca resultad» provechosos.

€oinandaneía general de Tudcla y su distrito._El 
Comandante de armas de (üaparrosn con fecha de 
a er uic dice io qte copio.—El Comandante militar 
de Curcasídlu con cala lecha me dice lo que si-

tointohicaeiott que he recibido del Go
bernador de, Jaca, y este del de ïînesca la fac
ción Catalana (»uc el í.” de este mes penetró 
en eî alto de Aragon por cl puente de medía
nos, ha sido batida por cl Comandante del tercer 
batallón de Cordova D. José Orive , entre Lei- 
sa y Caslar , siendo la pérdida del enemigo de 
100 muertos, y 150 prisioueros entre ellos mu
chos oficíales, habiendo logrado fugarse una por
ción de caballería é infantería sin dirección fija. 
Escribiendo este, recibo otro del Comandante de 
Trerruas, y este del de Breuden, diciendo que 
los Guardias nacionales del campo de Baile, han 
hecho una descarga á los enemigos del puente 
de la Pena , y se cree sean dispersos de aque
lla facción y reliquias de los de Guergue qpe 
tratan de internarse en navarra. He mandado 
salir íuerza armada á ocupar todos los punto^ y 
también el puente de ïyesa, y los aviso á V. 
para que vigile por esa parte avisándolo igual
mente al Comandante de Carcastlilo. Y yo en 
cumplimiento dñ mi deber scgnii me lo previene 
el- Gobernador de Í5os- y aunque no me dice este 
C-omanduitte se lo comunique á V- me parece muy 
conveniente tanto para sw satisfacion como para 
que por su parle tome las providencias que crea 
Conveii¡etes,-= Eo que transcriJjo ó V. S. para su 
superior eonocimienir». “ Eo comunico á V. E. 
para su debido eotoocimícnto v efectos coiiveiiien- 
tes.—Bjo.s guarde á . E. muchos anos. Tílde
la 8 de Junio de 1858.—Exemo. Sr.—Blas Ke- 
guena.=E\cino. Sr.=»jSnspectoi* general extraordi
nario.

Comandancia general de Tudela y su distrito. 
• ijxc.uo, Sr. —El Comandante de armas de Ca- 
parruso en oficio lecha di; aver me dice lo sio’uien*

"El Gobernador interino de ciuco . vilías con 
feenn iic ayer me dice lo que copio. =^^1 Coman, 
liante general de la hnca de Aragon y Aavarra, 
y Gobernador de este partido Bou Patricio Do
mínguez ha recibido parte del Gobernador fecha 
(la ayer á las 4 de la larde, participándole que 
lo- A'aeionales del valle de Senablo h¿in presenta
do á víaca los individuos (pie al mávg’en se esorc- 
sa.3, pertenecientas á h» íaccion Catalana que iii- 
Vadbi eí Aragon el C' de este mes. Que posle- 
rmemeitte el áonicntc lí»! A^aciona’cs did mismo 
vade Don José Js^unel decía «nie en breve remi
tir:', 4 aH'ereee.-i un cuia y doce soldados faccio
sos (jue Isene ea su poder , y ene.argáudome di- 
Cíio Sí-, Cmmmdaij’e deude .¿tuesta donde se ¡ialia 
en ob.-ervacion á los movimícestos de aquella que 
lo parlíCípi; a Jos g-eíes de la linea en su cumpli
miento «o hago á V. para su .satisfacion y Ja de 
lo.s bne.’i'w cspe.oolcs. sirvíéndo.se V. hacerlo sabee 
á los Gobernadorc.s de Tudela y TafaJIa con el 
propio fio.—í*o traslado á V. para su superior co- 
nocímíeulo.—Y lo hago á V. E. con el inismó tin. 
«^Dios gu.vrde á V. E. muchos años. Tudela 8 
de Junio dé áboG.—Exemo. Sr,—?'Jas Bequcua. 
—Exemo. Sr. Inspector general extraordinario.

JKembvci de los t¡ae se espi esan al margen. 
Don Joan Je-é de Tones. . . Frigadier.
Don Domingo Casatl............... Capitán.
Don Antonio Perici. . . .... Id.
Don Mariano Orlen............. ... Jd.
Don Antonio Afonviola .... (comandante.
Don Pabh) Honviola. ..... Stibtetiieiile. 
Don Joan Torres Jd' 
Don Alejandro MonvioJa. . . .dlgfpgado. 
Joan Gonzalez.   Sôldado. 
Don Domingo Dominguez. . Subteniente. 
Mamón Perez. ,   Scldado.
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